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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

30999 Resolución  de  la  Dirección  General  de  Medio  Natural  y  Política
Forestal,  por  la  que  se  anuncia  el  procedimiento  abierto  para  la
contratación del suministro de material de radiocomunicaciones para el
Área de Defensa contra Incendios Forestales.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a)  Organismo:  Dirección  General  de  Medio  Natural  y  Política  Forestal.

Ministerio  de  Medio  Ambiente,  y  Medio  Rural   y  Marino.
b) Dependencia que tramita el expediente: Direccion General de Medio Natural y

Política Forestal. Subdirección General de Inventario del Patrimonio Natural y
la Biodiversidad.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Dirección General de Medio Natural y Política Forestal.
2) Domicilio: Ríos Rosas, 24.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28003.
4) Teléfono: 917493691
5) Telefax: 917493822.  Fax Registro - 913475606.
6) Correo electrónico: jjurado@mma.es.
7 )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

w w w . c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Dentro de los

quince días siguientes a su publicación en el BOE.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de material de radiocomunicación para el Área de

Defensa contra Incendios Forestales.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Área de Defensa contra Incendios Forestales.
2) Localidad y código postal: Madrid, 28071.

e) Plazo de ejecución/entrega: 30 días desde la firma del contrato.
f) Admisión de prórroga: No procede.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): A-02.02.10.20.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 82.220,00 euros. IVA (%): 13.155,20. Importe total: 95.375,20

euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 4.111,00 euros. Definitiva (%): 5%  del
presupuesto de licitación sin IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida

en el pliego de cláusuals administrativas.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el cierre del Registro del decimoquinto

día a contar desde el día siguiente a su publicación.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio
Rural y Marino.  Fax 913475605.

2) Domicilio: Paseo Infanta Isabel, 1.
3) Localidad y código postal: Madrid 28014.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
f)  Plazo  durante  el  cual  el  licitador  estará  obligado  a  mantener  su  oferta:

Conforme Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

8. Apertura de Ofertas.
a) Dirección: Se celebrarán dos aperturas públicas en el Ministerio de Medio

Ambiente, y Medio Rural y Marino. Paseo Infanta Isabel, 1.
b) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
c) Fecha y hora: 1ª Apertura Pública, Sobre técnico, el día 15 de octubre a la 13

horas.  2ª Apertura Pública, sobre propuesta económica, el día 29 de octubre
a las 13 horas.

9. Gastos de publicidad. Aproximadamente 800,00 euros.

Madrid, 4 de septiembre de 2009.- El Secretario de Estado de Medio Rural y
Agua, P.D. (O. ARM/4992009, de 24 de febrero, BOE 3.3.09), la Subdirectora
General de Inventario del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, María Soledad
Giral Pascualena.
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